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ORDENANZA Nº 14401

 

 

 

Artículo 1º .- Desaféctase el inmueble sito en la calle Balcarce nº 3154 de la ciudad de Mar del Plata, individualizado catastralmente como: Circunscripción I, Sección A, Manzana 26, Parcela 4 del régimen de la Ordenanza nº 10.075 Código de Preservación Patrimonial.

Artículo 2º .- El Departamento Ejecutivo procederá a realizar las gestiones necesarias a efectos de suprimir de las boletas de tasas municipales correspondientes al inmueble del artículo anterior, el texto que incluyera dicho bien bajo el régimen de la citada normativa.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc..-
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